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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL  
SINCELEJO - SUCRE 

 
 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA  

Radicación Nº 2022-00034-00 

 

Secretaria: Paso al despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que llegó procedente del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Sincelejo el día 28 de marzo de 2022, donde se surtió el trámite de impugnación 

declarando la nulidad de todo lo actuado. Lo anterior para lo que estime 

conveniente proveer. 

LAURA GARCÍA MENDOZA 

                           Secretaria 

                      

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

                    SINCELEJO – SUCRE 

 

Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez vista nota secretarial que antecede la presente decisión, advierte el 

despacho que de la solicitud de tutela se infiere que no existe reproche alguno 

sobre la conducta y actuaciones realizadas por la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, en virtud de lo cual no se avizora la necesidad de vincularle 

a este trámite constitucional; y que la lista de elegibles conformada para el 

empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 33, 

identificado con el Código OPEC No. 54765, dentro del proceso de selección 

territorial 2019 - ALCALDIA DE SINCELEJO, del Sistema General de Carrera 

Administrativa, adoptada en Resolución № 9359 11 de noviembre de 2021, está 

constituida por 374 aspirantes, de quienes se desconoce la información para 

efectos de notificación. 

 

En virtud de lo anterior se ordenará vincular al trámite a los elegibles, pero se 

requerirá a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL para que comuniquen de esta acción de tutela por   

correo electrónico y a través de aviso en página web oficial, dado que son las 

entidades que disponen de los datos para efectos de notificación. 

 

En consecuencia, y teniendo en cuenta lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil 

Oral del Circuito de Sincelejo, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la solicitud de tutela impetrada por la señora JACKELINE 

ISABEL PEREZ PALENCIA por conducto del abogado Dr. GERARDO 

MENDOZA MARTÍNEZ por la presunta vulneración a sus derechos 

fundamentales al trabajo, al mínimo vital y móvil, seguridad social, estabilidad 

laboral reforzada, debido proceso e igualdad material. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la solicitud de tutela y sus anexos al 

MUNICIPIO DE SINCELEJO – SECRETARÍA DE EDUCACION MUNICIPAL 

para que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir 
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del recibo de la comunicación de esta decisión, presente un informe claro y 

preciso sobre los hechos que motivan la presente solicitud, remitiendo un listado 

de cargos vacantes no sometidos a concurso que haya en la actualidad en la 

Alcaldía Municipal y la relación de vacantes que existen del cargo Técnico 

Administrativo, Código 407, Grado 33. 

 

CUARTO: VINCULAR y CORRER traslado de la solicitud de tutela y sus anexos a 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

para que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir 

del recibo de la comunicación de esta decisión, presente un informe claro y 

preciso sobre los hechos que motivan la presente solicitud, indicando si la señora 

JACKELINE ISABEL PEREZ PALENCIA inició ante esa entidad, trámite de 

pensión por invalidez. 

 

QUINTO: VINCULAR y CORRER traslado de la solicitud de tutela y sus anexos a 

los 374 aspirantes que conforman la Lista de Elegibles para proveer 43 vacantes 

definitivas del empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 

Grado 33, identificado con el Código OPEC No. 54765, dentro del proceso de 

selección territorial 2019 - ALCALDIA DE SINCELEJO, del Sistema General de 

Carrera Administrativa, adoptada en Resolución № 9359 11 de noviembre de 

2021, a fin de que ejerzan su derecho a la defensa y contradicción. 

 

SEXTO: REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la 

SECRETARÍA DE EDUCACION MUNICIPAL DE SINCELEJO para que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, se sirva informar por correo electrónico a los 374 aspirantes que 

conforman la Lista de Elegibles para proveer 43 vacantes definitivas del empleo 

denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 33, identificado 

con el Código OPEC No. 54765, dentro del proceso de selección territorial 2019 

- ALCALDIA DE SINCELEJO, del Sistema General de Carrera Administrativa, 

adoptada en Resolución № 9359 11 de noviembre de 2021, del trámite de tutela 

que aquí se surte, publicando además aviso en su página web y remitiendo con 

destino a este expediente, constancia de su publicación. 

 

SEPTIMO: TENER como pruebas los documentos aportados con el libelo, a los 

que se les dará valor probatorio al momento de fallar. 

 

OCTAVO: RECONOCER al  abogado GERARDO MENDOZA MARTÍNEZ 

identificado con cédula de ciudadanía N° 92.258.892 como accionante en 

representación de la señora JACKELINE ISABEL PEREZ PALENCIA. 

 

NOVENO: NOTIFICAR este proveído por el medio más expedito. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
2022-00034 -00 
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